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En desarrollo de la Reforma de 1968, la División de Bienestar So 

ciaLdel Departamento Administrativo del Servicio Civil comenzó 

su gestión promoviendo la COOPERATIVA UNIFICADA DE EXC 

PLE.A DOS PUELICOS Y TRABAJADORES OFICIALES LIMITADP, 

cuyo Proyecto de Estatutos pubL . continuación: 

NATURALEZA Y OBJETIVOS 

ARTICULO lo.- La Cooperáti 

va Unificada de Empleados P6 

blicos y Trabajadores Oficiales 

Ltda., es una sociedad de cré 

dito, que regula sus acfividades 

de confprmidad con lo estabieci 

do por la ley, los principios-

cooprativos, la técnica y los 

Estatutos 

ARTICULO Zo, - Son objetivos-

de esta Cooperativa: 

Servir de núcleo incorporan 

te para buscar la unificación de 

las cooperativas de funciona-

rios pciblicos y trabajadores ofi 

dales; 
Promover la productividad,  

la educación, el consumo orlen 

tado, la consolidación de d eu 

cias y en suma el mejorarnieti-

to personal y  familiar de los so 

cios y ayudarlos en casos de ca 

Tamidad doméstica; 

(-) Proporcionar una mayor ca 

pacitación económica y social a 

los socios mediante una adecua 

da educación cooperativa. 

Para alcanzar estos objetivos 

la Cooperativa desarrollará taE 

actividades siguientes: 

a) Préstamos a sus socios a 

jo interés, con garantra perac 

na], prendaria o hipotecaria... 

para fines de producción, dc 

educación, de constímo orienta 

do, de consolidación de deudas, 
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de mejoramiento personal y fa 
miliar en general, y para ca-
sos de calamidad doméstica; 

Servicios de seguro, de e 
visión, de aistencia y de salí 
daridad, para los socios y sus 
familias; 

Servicios de educación pa - 
ra los socios y  sus familias; 

Servicios de recreación, ta 
les como clubes, centros de - 
vacaciones; viajes turrsticos,-
etc, para los socios y sus fani 
has. Los servicios de que tra-
tan los apartes  b),  c)yd) po-
drán ser realizados directama-i 
te o contratados por la Coope - 
rativa; 

Recibir depósitos en dinero, 
inclusire de terceros; 

Contratar créditos internos 
y externos con el fin de. am-
pliar sus servicios a los so - 

cios; 
Ejercer las demás activida 

des propias de esta clase de-
cooperativas y tendientes al - 

mejoramiento integral de los - 
socios. 
PARAGR.AFO. - La prestación 
de estos servicios se hará me 
diente reglamentación de! Con-
sejo de Administración de la-
Cooperativa y sólo se llevará a 
la práctica previa aprobación 
de la Superintendencia del r a-
mo. 

DOMICILIO: 

ARTICULO 3o.- El radio de ar 
ci6n de la sociedad será el te 
-rritorio colombiano. Su domici 
lío principal, la ciudad de Bogo  
tá y podrá establecer agencias-
y seccionales en los diferentes-
sitios que considere necesario. 

DURACION: 

ARTICULO 4o.- La duración de 
la sociedad sert indefinida. Si,. 
embargo podr disolvrse o li - 
quidarse en cualquier:momento 
en los casos -previstos- por la - 

ley y por los Estatutos. 

DE LOS SOCIOS: 

ARTICULO So. - Podrán ser so 
cies de la Cooperativá Unifica-
da de Empleados Públiéos y fla 
bajadores Oficiales Limitada: 

Las personas naturales, le-
galmente capaces, que sean fun 
cionarios públicos o trabajado - 

res oficiales y que no pertenez-
can a otra cooperativa de cródi 
to; 

Las personas jur!dicas que 
cumplan los requisitos de adñ-,.i 
si6n; 

Las entidades oficiales. 

ARTICULO Lo.- Para ingresar 



-3- 

a la Cooperativa se requiere 

SLlicltcd de ingreso dirigi - 

da a]. Ccasejo de Adniinistra 
ción; 

Pago de iirta cuota de admi-
sin no reembulsanle de $ ¿O., 

en el caso de personas tatura- 
les o del .l patrbnonic de- 
clarado en el último balance, - 
en el caso de personas jurrdi - 
cas, o del presupuesto anual 
global en el caso de entidades - 
de derecho público. 

ARTICULO ?o.  -- Son derech-
de los socios: 

\ p i. •... fl_._ 
C/ eajta1 tCi xct 
todas las cperaci.es atc':c1aa-
das por los Estatulos, en ia 
condiciones estahlecida e u - 

ellos y en los zvglamentos; 

b) Participar en la administra 
ci6n de la Cooperativa median-
te el desempeño de cargos s 
ciales; 
o) Ejercer la Fancin dci s u-
tragia cocperaLo en las asam 
bleas generales, cu forma que 
a cada ccic> tbil correeponda 
s610 un voto; 
d) Gozar de los beneficios 

(JC 1.. 

y - 

prarrogadvas de la Ccoprati - 

ra; 
-... . .. 

mas educativos que se realice; 
f) Fiscailiar La aesti6n econó-
nuca 17 urtaa&ne:a ue la Ucope -  

rativa, para lo cual podrán .: a 
mixar los librc s, archivos, i:a-
ventanos y balances, en asocio 
de un miembro de La Junta de - 

Vigilancia; 

o) Retirarse voluntariamente - 

de. la Cooperativa. 

ARTICULO 8o, - Son deberes de 
los socios: 

a; Comportarse siempre con-
esprnitu cooperativo tanto en 
sus relaciones con la Gooperati 
va Conlo con los miersibros de la 

iDi si:s a; 

Contribuir puntuali:ente con 
sus aportes rnensintles ordir.a 
nos, suscribiendo certificados 
de aportacon por la cuantia que 
establezca el realamento y en el 
caso de personasnaturales, au 
torizar los respectivos descuen-
tos en la n.5mina; 
o) Cumplir puntualmente s u 
coniprornisod con la Cooperat± - 

va; 
Desempeñar fielmente los 

cargos para los cuales hayan si 
do elegidos; 

Aceptar y curr:p1ir las deter 
minacion.e s que las directivas - 

de la Cooperativa adopten lo - 

mi01n0 nue las disposiciones de 

10 Estatutos y de los reglaroen 
tos de. L3 Cooperativa. 

ARTICULO 90.- La calidad - 

¿e socio se pierde: 
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Por retiro voluntario; / 
Por fallecimiento; 

e) Por liquidación, supresión o 
cancelación de personerra jure 
dica en el casode entidadesp'í 
blicas o de personas jurídicas; 

a) Por exclusi6n acordada por 
el Consejo de Administración y 
fundamentada en alguna de lcs 
siguientes causales: - 

1 - Infracciones graves a la 
disciplina social, que pue 
dan desviar los fines d e-
la Cooperativa; 

¿ - Violación de uno cualquie 
ra de los principios coo-
perativos establecidos en 
la ley, en los Estatutos y 
en los reglamentos; 

3 - Comisión de delitos dolo 
sos; 

4- Cambio reiterado de la 
desünación de los présta-
rnos obtenidos de la Ceo - 
perativa. 

ARTICULO lOo. - Las exc).usio 
nes darán lugar a investigación 
sumaria que adelantará el Pre-
sidente y el Secretario y que-
costará en acta suscrita por -
los mismos . El socio exclufdc—
ndrá solicitar que su caso se 

lleve a tna junta de concilia - 

en primer término, y en 
2a'ur,.cc término a arbitramen-
to, de acuerdo con el artrculo -  

14 del Decreto 1598 de 1963. 

ARTICULO lb. - La cesación-
definitiva en el empleo público 
•no es ca-usalforzosa de retiro-
de la Cooperativa. Tampoco lo 
-es el cambio -de la -razón social 
¿de la denominaciande la enti 
dad afiliadá. 'En estos casos se 
podrá solicitar al Constjo de - 
Administración la. pernanencia 
en la Coopétativay-el-Cpsejo-
fijará las.condiciories-  ddicha-
permanencia, deTacueÑo -con 
el reglameñto.---  

PARAG ArO.- Cundo se ¿art 
céle la pérsonerrá jurrdicá de 
una CooperativaáfiMada, Q se 1i. 
quideo disuelva espóntneamen 
te, los socios de ella pódrán - 

afiliarse a esta Cooperativa, si 
asf lo manifiestan por esrito y 
quedarán exentos del pago de de 
rechos de admisión siempre - 

que el nú-n ero de quienes SOliCi 

ten su ingreso no sea inferior M 
50% de los socios de la Coopa'a 
tiva que se cancele, liquide o di 
suelva. - 

ARTICULO 12.- Los socios que 
por cualquier motivo hayan per 
dido su calidad de talas, ten - 
drán derecho a que laCcoperati 
va les reembolse el valor d-s - 
sus aportes y los in:ez uses y 
excedentes cooperativos ya n-
quidados, de acuerdo con las 



ncnnas lega1e, estatutariaiy 
regianen!arias que rijan para 
estor casos, paditsdo.so sea-
lar plazos, turnos, scr teos u 
otros prccedirnitt-ios. Antes 
de efe-ctuat-  el rearnboIso el Ge 
rente deducirá cualquier deuda 
u cbligaci6n que el socio tenga 
con la Coop.arat:va. 

ARTICULO 13o. El retiro vo-
luntario deberá solicitarse por 
escrito al Consejo dé Adminis-
tración, quien.resolverá dertri-,  
de les treinta dras siguiens a 
la prcsentaci6n de la slicititd. 

ARTICULO 14o, El retiro yo-
Junta rio no podr concederse: 
cuando rebaje el ñúmero de st—
cios a menos de ¿O; cuando el 
socio no haya cancelado Sus - 

deudas pendientes con la Cocpe 
raüva; cuando se afecte la esta 
bilidad económica de la socie - 
dad o, en fin, cuando el socio-
esté en uno cualquiera de los-
casos que dan lugar a la exclu-
sión. 

RECIMEN FCONOMiCO: 

ARTICULO I5.- El patrimonio 
social de la C-::-perativa estará 
compuesto por el capital social, 
por ios fondos y reseruas de ca 
rcter permanente, por los a -  

portee extraordinarios que Jas 
asambleas generales impongan 
a los socios y por cs aportes, 
auxilios y donac-iones que se ob 
tengaia. 

ARTICULO El capital so 
cial estará compuesto por las a. 
portaciones ordinarias que ha-
gan los socios, las cuales po-
drÇn ser satisfechas en dinero, 
en especie, o en trabajo, con - 
vencicr.almente evaluado, y es-
tarn representadas en certifi-
cados de igual valo.r nominal in 
modificable.. 

ARTICULO 17o. - El capital de 
la Cooperativa es variable e ili 
rnitadc. La Cooperativa podrá-
iniciar operaciones cuando ha-
ya pagado la suma de $ 
que equivale a la cuarta parte - 
del capital inicial. Mientras no 
se haya cubierto el capital sus 
crito, los excedentes ceoperati 
\r05 se abor:arn al mismo. 

PRTXCULO 180.- Las aporta - 

ciones de los socios se repre 
sentan en certificados de valor 
nominal de mil pesos M/cte, - 

($ 1.000.00) cada uno. 

ARTICULO I9o. - El interés - 

que devenguen los certifkados-
do aportación será fijado por la 
AsambleaGeneral de acuerdo 
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con las disposiciones legales. 

ARTICULO 20o. - Los aportes, 
dep6sitos y derechos de los so 
cios enlCooperativa, servi 
rán como garantra en las obliga 
ciones de aquellos para con la 
sociedad. 

ARTICULO 21o. - Los aportes 
y lós pagos de los socios a la 
Cooperaüva se harán, en el ca 
so de personü naturales, por 
el sistemá de deducción de n6-
minas o por otros sistemas - 

contemplados en el respectiv' 
reglamento, que aseguren el 
cumplimiento de esta obliga - 

ción. En el caso de personas - 

juri'dicas o entidades dedere 
cho-público los aportés y'aabo 
nos se harán de acuerdo el 
reglamento. Se enviará peri6-
dicamente a cada socio un ex-
tracto del movimiento de s u-
cuenta. 

ARTICULO 22o. - Los certifica 
dos de aportación sólo podrán 
transferirse por circunstan - 

cias que impliquen p.rdida de 
calidad de socio, a otro socio o 
persona que ingrese a la socie-
dad y únicamente con la aproba 
ci6n del Consejo de Administra 
ci ón. 

GOBIERNO Y ADMINISTRA 
CON DE LA COOPERATIVA  

ARTICULO 23o.-La dirección, 
administración y vigilancia de 
la Cooperativa están a cargo 
de: 

La Asamblea Géneral 
El Consejo de Administra - 
ci6n 
El Auditor 
El Gerente 
La Junta de Vigilancia 
Los Comit.4s Especiales 

ARTICULO 24o.-La Asamblea 
General: Para la convocatoria, 
deliberaciones y toma de dcci-
siones de la Asamblea General 
se aplicarán los artTculos 38 a 
43 del Decreto 1598 de 1963 y 

29 a 31 del De.creto2059 de - 
1968. 
ARTICULO 25.- La Asamblea 
General tendrá las siguientes a 
tribuciones: 

Aprobar o improbar el ha - 
lance general, el proyecto d e-
distribución de excedentes y -, 

los informes que se presenten-
a su consideraci6n; 

Elegir a los miembrs del 
Consejo de Administración, a 
los de la Junta de Vigilancia, al 
Auditor, y, si f&ere necesario, 
al Revisor Fiscal; 

Crear las agencias, seccio - 
nales y comités que considere-
necesarios para el buen funcio- 
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narniento de la sociedad; 

Reformar los Estatutos; 

Decidir la disolución, fusi6n 
o incorporación de la sociedad; 

Ordenar, para fines •ieter 
minados, el aporte de cuotas - 

especiales representadas o no 
en certificados de aportación; 

Conocer de la reponsabili - 

dad que por sus actuaciones co--
rresporidaa los miembros del 
Consejo, de la Junta de Vigilan 
cia, a los demts funcionarios - 
de la Cooperativa y a los socia 
en general; 

Ejercer las demás funcionen 
que, de acuerdo con la ley, los-
estatutos y los -reglamentos, co 
rrespondan a la Asamblea como 
organismo supremo y las que no 
estén asignadas a otras depen-
dencias o autoridades de la Coo 
perativa. 

ARTICULO 26;.- Los socios - 

que desempeñen cargos directi-
vos o de responsabilidad en la 
Cobperativa, los funcionarios y 
empleados socios, tendrán voz 
pero no voto en la Asamblea Ge 
neral cuando se trate de asun - 

tos que afecten su responsabili-
dad. 

ARTICULO 27o.- En sus sesio 
nes extraordinarias, la Asam-
blea tratará preferencialmente- 

los asuntos para los cuales fué 
convocada y sIlo, después dea 
gohr su estudio, podrá ocupar 
se de otros temas. 
ARTICULO 28v. - Consejo de 
Administración: Corresponde - 
al Consejo de Administraci6n - 
de la sociedad la ejecución, di 
rccciÓn y administración de la 
poiftica de la Cooperativa. Es-
ta.cá integrado por siete miem-
bros principales y siete suplen 
tes numéricos elegidos por la 
Asamblea General ordinaria pa 
ra perrodos de un año; dichos - 
miembros podrán ser reelegi - 

doS. 
ARTICULO 29o. - El Consejo -. 

sa reunirá ordinariamente por 
lo xi.ienos dos veces al mes y-
en forma extraordinaria cuan - 
tas veces sea necesario. La - 

convocatoria debe hacerla el 
Presidente, ind.cando la hora. 
dra y sitio de la reunión. El C' 
rente, el Comité de Crédito, - 

la Junta de Vigilancia y el Au-
ditor podrán solicitar convoca-
toria extraordinaria del Conse 
jo. 
ARTICULO 30o. - En caso de 
desintegración del Consejo, la 
Junta de Vigilancia o el 10% de 
los socios convocarán a Asan 
blea General extraordinaria, - 
previo el cumplimiento de las 



formalidades legales, en un t& 
mino no mayor de un mes, pa 
ra efectuar la respectiva dcc - 
ción por el resto del per!odo. 
ARTICULO 31o..- Son funciones 
del Consejo de Administrac:in: 

Dictar su propio regla:rnen - 
to; 

Elegir sus dignatarios; 
Elegir a los integrantes de 

los diferentes comités y regla 
mentar sus funciones; 

Nombrar al Gerente y, de 
acuerdo con éste, a los demás 
funcionarios de la Cooperativa; 

Nombrar, cuando hubiere - 
lugar, a los miembros de la - 

junta conciliadora y del tribúnz 
de arbitramento; 

Determinar el monto y natu-
raleza de las fianzas que deben 
prestar el Gerente y empleados 
que custodien fondos, de acuer-
do con las disposiciones de la 
Superintendencia de Cooperati - 
vas; 

Decidir sobre la adxnisitn, - 
exclusión o renuncia de los so' 
cios y sobre el traspaso y devo 
lución de aportaciones; 

Aplicar sanciones y multas 
hasta de cincuenta pesos a los 
socios y funcionarios que infrin 
jan las normas de la Cooperati-
va; 

Determinar las asignaciones  

de los funcionarios de la Coc.p 
rativa. En ningn casr el Con: 
sejo pcdr tomat corno base - 

porcentajes de los excedentes - 
que produzca la Cooperavapa 
ra pagar servicios•, coxtatos u 
otra clase de compensaciones; 

Dar autorizaciones especia 
les al Gerente, en particular Ja 
de celebrar contratos cirga'i 
ta exceda de veinte mil Peso2 . 

Estudiar, aprobar o. impra 
bar las solicitudes de cr.dito-
cuya competencia exceda la del 
comité de crédito, de acuerd-
con los reglamentos estableci - 
dos por el mismo Conso3Dde - 

Administraci'fn; 
1) Fijar las normas prcstatr - 
rias, cuanti'as, plazos tnxinc, 
intereses y garantras y eaiar 
el máximo de dep6sitos cjue 
da tener cada socio; 
11) Convocar a Asamblea Gene-
ral ordinaria o extrac,rd±ar'a - 
de conformidad con los artícu - 
los 29 y 30 del decreto 1598 de 
1963; 

Presentar a la Asamblea la 
memoria, el balance general y 
los informes y análisis fl:acucie 
ros correspondientes; 

Reccmendar a la 
la distribuci611 de excc: y 
el pagc de intereses su. Las 
aportaciones y  dep6sia: 
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Reglamentar la inversión y 
manejo de fondos; - 

Designar el banco o bancos-
en que se depositará el dinero 
de la Cooperativa; 

Celebrar convenios con 
otras entidades; 

Decidir sobre el ejercicio 
de acciones judiciales y transir 
gir cualquier litigio que tenga 
la sociedad ó someterlo a la-
junta de conciliaci6n o, en iuiti 
ma instancia, al tribunal de ar 
bitramento; 

Asumir todas las funciones, 

de reglamentación de los servi 
cios de la Cooperativa y ejer - 
cer todas las que 1e correspon 
dan como administrador supe - 
rior de los negocios sociales; 

Resolver, previo concepto-
de la Superintendencia de Coo 
perativas, las dudas que se en 
centraren en la interpretación-
de estos Estatutos; 

Ejercer las demás funciones  

que le asignen la ley, los Esta 
tutos y los reglamentos. 
ARTICULO 3Zo,- Auditor: El-
Auditor es el encargado de la - 

rcvi5i6n fiscal, financiera y - 

contable de ia Cooperativa. De 
herá ser contador publico titu - 

lado cuando la ley as:r lo exija. 

ARTICULO 33o - Son funciones 
dci Auditr: 
a) Efectuar las revisiones de- 

ns libros y de los documentos 
de la institución; 
'o) Efectuar mensualitente, o 
con mayor frecuencia si lo esti 
ma conveniente, el arqueo del 
fondo de la Cooperativa y velar 
porque todos los libros de la - 

sociedad estén al dra, de acuex 
do c(3n el plan aprobado por la 
Superintender.cia Nacional de 
Cooperativas; 

Examinar los balances gene 
rales que produzca la contabiti 
dad y autórizarlos con su fir 
ma; 

Presentar por escrito a la 
Asamblea un informe sobre el 
estado financiero y un análisis-
de cuentas; 

Comunicar con la debida o-
porturudad al Gerente, al Con-
sejo, a la Asamblea, o a la Su 
perintendencia de Cooperativas, 
segdn el caso, las irregularida 
des existentes en ci funciona 
miento de la sociedad; 
f Informar rnensualn-1ente al 
Consejo sobre la situaci6n eco 
nómi(-a y financiera de la Coo 
perativa; 
g) Ejercer todas las funciones 
encaminadas a obtener un efec 
tivo cotitrol de los bienes, 1 a 
tecnificación de it contabilidad 
de la sciedac] y la adecuada iii 
versión de los valores de la - 

niJ su. -i; 
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iJ A sistir a las sesiones de la 
Ju:rta de Vigilancia con dere 
cb.o a voz cerono a voto; 

i) Les demás que le seaicn la 
ley, 1.os Estatutos y lc.s reala - 
meutos 
t RTICULO 34o. - El Gerente: 
Es el adroinistrador y el repre 
sentante legal de la Cooperati-
va y tiene las siguientes funcio 
nc s: 
a) Ejecutar los acuerdos del 
Consejo de AdmiiiistracÍ6n; 
h) Representar judicial y cx - 
trajudicalmente a la Coopera 
tva; 
e) Conferir mandatos especia-
les ecu la autorizaci6u preva-
del Conseo de Adrninistraci6in4 

jA b:i las c'kentas bancarias 
que acuerde el Consejo de Ad - 
ministración; 

Firmar, girar, endosar y 
rancelzr, iuuto con. el Tesore-
ro. tccos les documentDs rda-
cionados con las operaciones - 

de la Co::perativa, de acuerde-
con los Fstatut3s y con el r - 

zlamen1o, siempre que la cuan 
no eLcda e a - 

cor. la .oe.ccar:a autorizacin-
del Concec cTe A-.irdttaci1n- 
cuando la cuantra exceda - 

COL.......... 

:al ) deL Li rtrc:T 31 del nre 
.-..  

f Inforrar cneualir ente al  

Consejo de Adrninistrac:&-± so-
bre el estado ecoz6micc de la 
Cooperativa; 

Rendir a las diferentes auto 
ridades de la Cooperativa los 
informes que se le soliciten; 

Enviar oportunamente a la 
Superintendencia Nacional d 
Cooperativas los informes 
ésta solicite; 

Responder por el correcto - 

funcionamiento de la Cooperati 
va; 

Realizar las funciones que-
le scan segaladas por el Corsse 
jo de Administraci6n dentro de 
las normas del Estatuto y los a 
cuerdos de la Asamblea Geiie-
ral; 

Nombrar y remover de a - 
cuerdo con los reglamentos a-
los empleados subalternos de 
la Cooperativa; 
1) Ejecutar todas las dens fi 
ciones propias de su cargo. 
ARTICULO 35o - Para ser Ge-
rente se requiere llenar los rb 
quisitos exigidos por el Artrcu 
lo 34 del Decreto 2059 de 1963 
ARTICULO 36o.- Junta. da Vigi 
lancia Es el organismo ence:r-
cado de vlar por el correcto - 

funcionamiento y la eflc!ente aCz 

ministraci5n de la Cocpat±va. 
Estará integrada por do 11, sc - 

cios hbiles, con suplentes rer 
sonales, elegidos por la Asar:- 
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hlca para perrodos de un aflo. 
Los miembros de la Junta de - 
Vigilancia podrt ser reelegí - 

dos. 
ARTICULO 37.- La Junta de - 

Vigilancia sesicr.ar ordinaria 
mente una vez al mes y extra-
ordinariamente- cuando las ir-
cuns'tancias lo justifiquen. A - 
Sus seslones asistirá el Aud. - 
tor con voz perc.' sin voto. Las 
decisiones deja Junta se toma, 
rán por unnniniidady de ellas- 

- 

• se dejará constancia en acta -. 

• suscrita por sus miembros. 
ARTICULO 380. La Junta de 

igflancia tendrá las siguiente 
finicfónes: 
a) Dictar su propio reglamentó; 

- 
b) Verificar si las actuaciones 
del Consejo d6Administrati6n, 
del Comité de Crédito, del Audi 
tor, o de cualquiera otra autori 
dad de la Cooperativa, se han-
llevado a ¿abo de conformidad - 
con el Estatuto, los reglazen - 

• tos y la ley de cooperativas; 
c) Presentar cargos debidamen 

- - 
te fundahentados por actos le-
-sivos a los intereses de la Ceo 
peratia o por violaci6n de los 

.Estaüitcs, ometidos or los di 
rectivos o funcionarios de la 

.misrna; - 

- d) Convocar a Asamblea extra-
ordiníria en los casos prcvistc€ 
poila ley y por los Estatutos;  

e) Conocer de las reclamacio - 
nes de los asociados contra el 
Consejo de Adrninistraci6n o - 
contra el Comité de Crédito o 
sobre los seWicios de la Cuope 
r.ativt. Eñet:os casos déberá 
rendi.r Üñ irormcecrito a la 
A samblea General; 
) Solicitar al Aidit6r ihform-es. 

sc,hre elumplimiento de las 
Fjncionesa.él eñcomendadas - 

por la ley, los Estatutos o los 
reglaménto;  

Veiai porqué las normas - y-
reglamentos de la Cooperativa 
se cumplan; 

Velar poque los bienes de, la:. 
instituci6n estén debidamente? 
protégido. 
ARTICULO 39o. - Comité ae - 
Crédito: El Comité de Crédit 
estará consüturdo por cinco so 
cias hábiles designados por el 
Consejo de Administraci6x, - 

doa,de ellos miembros del mis 
mo Consejo, uno de los cules 
presidirá las sesiones dçCo - 
mi té. - 

ARTICULO 40o. - Las funcianes  
del Comité de Crédito ,.: relacio 
nadas con el otorgamiento d e 
crédito, serán fijadas por el - 

Consejo de Administraci6n. 
ARTICULO41c'. - El Comité - 
de Crédito Se reunirá dentro - 

de los och dras siguientes a - 
su elecci&tcon el objeto d e - 
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nombrar a su Presidente y a :€u 
Secretario y de acordar su pro-

pio reglamento, que será some 
tido a la aprobación del Conse-
jo de Administración. Posterior 
mente el Comit( deberá reunir 
se por lo menos una vez a la se 
mana y en forma extraordinaria 
cada vez que sea necesario. De 
sus actuaciones se dejará cons 
tancia en acta suscrita por todos 
sus miembros. 
ARTICULO 42. - Comité de Edu 
caci6n: El Comité de Educación 
estará integrado por cinco socios 
Aíbiles, degnados por el Conse 
jo de Administraciá, dos de ellos 
miembros del mismo mso,tno 
de los cuales presidfr las reunio 
nes del Comité. 
ARTICULO 43.- Son funciones 
del Comité de Educación: 

) Dictar su propio reglamento; 
h) Elaborar anualnncnte i.n progra 
ma educativo con el correspondicn 
i.e presupuesto de gastos y somder 
lo a la consideración del Consejo 
de Administración; 
(1) Organizar y desarrollar çrogra 
m:." de educación cooperativa para 
los ctrt,Hvos, los socios y el píbli 
co en gene ii - con base en elpm 
gramay m el presupuesto que ha 
van sido aprobados por el Consejo 
de Administración; 
(1) fl'esertar al Consejo de Admi 
nistración un informe anual de 
las labores realizadas y de la 
utilización de los fondos; 
e) Remitir a la Superintendencia  

ARTICULO 45.-Las elecciones 
para integrar los organismos di 
rectivos yde coitrcl. se  hartpor 
el sistema de listas o riamhas con 

teniendo at cuafl las dispo  
siciones legales cataiidas ai los 

-artrculcs 42 del ]reto 1598 de 
1963. y  33 del flcreto ¿059 & 1968. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 46..- Los miembros 
del Consejo de Administración, 
de la Junta de Vigilancia, de los 
Comités y los dircct res y. adn 
nistradores de la sociedad :no 
podrán ser parientes entre si 
hasta el cuarto grado de consan 
guinidad o segundo de afinidad, 
ARTICULO 47,- La cooperativa 
Unificada de Empleados Pdbli 
cos y Trabajadores Oficiales Li 
titada, queda sujeta en lo que 
.respecta a disolución, liquida 
ción, fusión, incorporación fe 
deración, etc, a estos estatutos 
y a las disposiciones legales 
vigentes. 

de Cooperativas ,de acuerdo con 

el artrculo 36 del Decreto 2059, 
dentro de los treinta dfas sigLien.  
tes a la reunión de la asamblea 
ordinaria los programas y el pre 
supuesto educativos anuales 
ARTICULO 44.- En todo lo de 
más el Comité de Educación se re 
girá por los artrculos 37 a 39 del 
Decreto 2059 de 1968. 

ELECCIONES: 


